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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-030029-AG Lugar y Fecha Vía Teams, 26/04/2023

Asunto Acuerdo directo de Orden de Compra No. 107070
Oficina Productora Comuniciación Pública
Hora Inicio 10:00 Hora Finalización 11:00
Ausentes  N/A
Orden del día: 

Asistentes a la reunión: CR. Naily Akid Ganem Hernandez, Ordenador del Gasto CACOM1, CT Sonia Vargas, Jefe de 
Departamento de Contratos CACOM 1, TE Esteban Marulanda, Especialista Jurídico Contractual y ST Ivonne Nuñez, 
Supervisora de la Orden de Compra No. 107070, Lorenzo Medina Lopez, quien es el autorizado  por la 
representante legal de CENCOSUD COLOMBIA.

Desarrollo:
 
El señor ordenador del gasto, después del saludo y la verificación de los asistentes, le da la palabra al señor 
Lorenzo, quien es el autorizado  por la representante legal de CENCOSUD COLOMBIA.

En la presente fecha y hora la empresa CENCOSUD COLOMBIA informa que la firma en la modificación de la Orden 
de Compra No.107070 no pudo ser efectuada porque el representante legal de la empresa se encuentra por fuera 
del país y que quien esta de calidad de apoderado es èl, pero que el dìa de ayer aportó finalmente la solicitud de 
prorroga de la orden de la referencia por la representante legal la señora Ana Maria Mantilla Gomez.

El señor Coronel Ganem toma la palabra indicando que de igual manera  infortunadamente el plazo de la orden 
de compra fue el viernes pasado 21 de abril por lo que así ya firmado el documento por el representante legal no 
puede formalizarse la prórroga ante la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

En ese orden de ideas el señor Lorenzo pregunta que puede hacerse y solicita a la Ordenación del Gasto la 
viabilidad de acordar la entrega de todos los materiales incluyendo las cortadoras de papel,  las cuales por temas 
de importación se encontraba retrasada para  una entrega total el día 21  de abril de 2023.

Ante ello el Ordenador acepta y advierte que a través entonces de un acuerdo directo  la entidad establece  como 
última oportunidad para solventar la novedad, además porque sabe de ante mano que tal circunstancia (la demora 
por temas de importación) fueron hechos no atribuibles al contratista y que este los soportó en su momento 
mediante oficio del 20 de abril por la empresa logística CROMAN SAS, y que realmente el modificatorio no surtió 
por temas administrativos de firmas, pero que de no entregarse se adelantrarán todos los trámites para iniciar el 
debido proceso por incumplimiento.

El señor Lorenzo agradece al ordenador y a los demás asistentes y se compromete a la entrega de todos los 
elementos en la fecha aquí planteada.
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Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
 N/A  N/A  N/A
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  N/A
Fecha - Hora  N/A Lugar  N/A

Elaboró: ST. NUÑEZ / SAIP Revisó: TE. MARULANDA / DECON  Aprobó:TE. MARULANDA / DECON

Teniente JULIAN ESTEBAN MARULANDA ARBELAEZ
Especialista Jurídico

  

FAC-S-2023-030029-AG



LORENZO MEDINA LOPEZ apoderado especial CENCOSUD lorenzo.medina@cencosud.com.co
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Bogotá, abril 24 de 2023 

 

 

 

Señores 

COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1-CACOM 1 

Atn: Coronel NAILY AKID GANEM HERNANDEZ 

Segundo comandante y Ordenador del gasto 

Puerto Salgar 

 

 

REF: ENTREGA ORDEN 107070 

 

 

Cordial saludo Sr Coronel, 

 

 

La orden del asunto se encontraba para entrega el día 21 de abril, de la cual solicitamos 

una prórroga de la misma, el motivo obedecía a que las destructoras se encontraban en 

tránsito, pero dicho documento no podía ser firmado por el Representante Legal ya que 

se encuentra fuera del País, y en calidad de apoderado se encuentra el señor LORENZO 

MEDINA LOPEZ. 

 

 

Mediante este oficio nos comprometemos a entregar a cabalidad los elementos que la 

componen el día 27 de abril de 2023, a las 2pm, en las instalaciones de la entidad de 

acuerdo a lo establecido en la orden de compra. 

 

 

• Adjuntamos documento soporte de nuestro proveedor 

 

 

 

Quedamos atentos a sus comentarios 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

HECTOR DARIO CIFUENTES TRUJILLO 

Venta Empresa Canal Estatal 



 

 Bogotá- Colombia, Calle 19 n. 96 b 84 pbx 7030398 
 

 

 
Bogotá, abril 20 de 2023 
 

Señores 
CENCOSUD 
Ciudad 
 
 
 
 
REF: DESPACHO DESTRUCTORAS DE PAPEL 
 
 
Cordial saludo, 
 
En respuesta a su solicitud, les informamos que el siguiente producto ya se encuentra en transito 
con arribo para la primera semana de mayo del presente, tan pronto como estemos aforando se 
les notificara y procedemos a despachar, si es antes del tiempo estimado los pondremos en 
conocimiento para su respectivo tramite. 
 
 
** DESTRUCTORA DE PAPEL TIPO CORTE EN CRUZ CC, Cantidad: 2 unidades 
 
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
Diana Hernández 
Coordinadora Logística 
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CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
    
Bogotá, D.C. 18 de abril de 2023 
 
 
 
SEÑORES: FAC COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 1 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE PRORROGA ORDEN DE COMPRA 107070 
 
 
Apreciada Subteniente Nuñez Morales Ivonne Andrea, 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
Solicito su ayuda con el fin de prorrogar la orden de compra 107070 hasta el día 7 de mayo 
de 2023; el motivo obedece a que las destructoras de papel contenidas en la mencionada 
orden se encuentran en tránsito de importación con llegada tentativa a las bodegas de 
nuestro proveedor, durante la primera semana del mes de mayo, por lo cual esperamos 
entregarles la totalidad de los elementos que componen la orden de compra el día 7 de 
mayo de 2023. 
 
Lamentamos los inconvenientes que por este hecho se puedan ocasionar y agradecemos 
su comprensión. 
 
Quedamos atentos a su respuesta y al documento que formalice la prórroga. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
HECTOR DARIO CIFUENTES TRUJILLO 
C.C. 80807708 
Ejecutivo Comercial Canal Estatal 
Cencosud Colombia S.A. 
Avenida 9 N° 125 – 30. Bogotá 
 



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 361472

Número de orden de compra a modificar: 107070

Entidad compradora: FUERZA AEREA COLOMBIANA- COMANDO AEREO DE 
COMBATE No 01

Nombre del solicitante: Melissa Andrea Jaime Avendaño

Proveedor: CENCOSUD COLOMBIA S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-04-21 17:02:02

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2023-04-21 2023-05-08

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

101984 ADQUISICION 
ELEMENTOS 
INFORMATICOS Y 
TECNOLOGICOS

CDP-5123 CDP 5123

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 GSF01-CAMARA 
CANON EOS 
2000D + LENTE 
CANON 18-55, 
SENSOR CMOS (

1.0 Unidad 4800000.00 CDP-5123 4800000.00

2 GSF01-LENTE 
PROFESIONAL 
PARA CAMARA 
CANNON,

1.0 Unidad 1207692.00 CDP-5123 1207692.00

3 GSF01-
TRIPODE 
ESTABILIZADOR 
VTA 
INTELIGENTE 
PARA 
CELULARES 
CON CONTROL 
REMOTO,

1.0 Unidad 149300.00 CDP-5123 149300.00

4 GSF01-LENTE 
D5600 PARA 
CAMARA NIKON,

1.0 Unidad 2168000.00 CDP-5123 2168000.00

5 GSF01- 
ADAPTADOR 
USB RED 
ETHERNET 3.0, 
INTERFAZ DE 
ENTRADA 1

10.0 Unidad 160000.00 CDP-5123 1600000.00

6 GSF01-
TARJETA RED 
USB WIFI 
ROMPEMUROS 
CON ANTENA

5.0 Unidad 117000.00 CDP-5123 585000.00

7 GSF01-JACK 
BLINDADO RJ45 
CAT 6,

33.0 Unidad 29600.00 CDP-5123 976800.00

8 GSF01-PACTH 
CORE DE 1,5 
MTS CAT 6A 
CERTIFICADO,

41.0 Unidad 53800.00 CDP-5123 2205800.00

9 GSF01-
DESTRUCTORA 
DE PAPEL TIPO 
DE CORTE EN 
CRUZ

2.0 Unidad 6963000.00 CDP-5123 13926000.00

10 GSF01-
MICROFONO DE 
SOLAPA WM-
TYPEC, PLUG 
AND PLAY

1.0 Unidad 196990.00 CDP-5123 196990.00



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

El presente modificatorio se realiza con el fin de ampliar el plazo de ejecución de la OC 107070 para el día 08 de mayo de 2023, 
debido a que el contratista CENCOSUD manifiesta que las 02 máquinas cortadoras de papel se encuentran en tránsito de importación.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
ANA MARIA MANTILLA GOMEZ
37.840.398
Representante Legal
Cencosud Colombia S.A.

Firmado digitalmente por 
Ana María Mantilla Gómez 
Fecha: 2023.04.25 08:31:54 
-05'00'


